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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 555

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 16.453/10-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la Resolución n° 390-1/10, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se prorroga la afecta
ción a la Cámara de Diputados de la Provincia, al doctor 
Carlos Mariano SolaAlsina, manteniendo la titularidad 
del cargo de Auditor Bioquímico del citado Instituto 
(Decreto n° 1709/99);

Que el Coordinador de Relaciones Institucionales 
del Ministerio de Salud Pública tomó la intervención 
previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la Resolución n° 390-1/10, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 556

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expediente N° 316-274/10

VISTO el expediente de referencia originado por la 
Dirección General de Justicia Penal Juvenil N° 1 depen

diente de la SubSecretaría de Políticas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Organismo solicita la adecuación al 
Régimen Especial de Empleo, dispuesto por Decreto 
N° 2527/10, de Profesionales y Operadores, cuyos 
nombramientos fueron efectuados originalmente como 
Contratos de Locación de Servicios en la Secretaría de 
Promoción de Derechos del Ministerio de Desarrollo 
Humano;

Que las mismas ya venían desempeñándose en el 
Programa Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal, bajo 
los alcances de los Decretos N°s. 2964/04, 1871/05, 
1912/05 y 2742/06, dejándose establecido que dichas 
designaciones se encontraban bajo la órbita del Minis
terio de Desarrollo Humano;

Que es oportuno destacar que tanto el Instituto 
Dr. David M ichel Torino como el Instituto Hogar 
T ránsito  fueron tran sfe r id o s  je rá rq u icam en te  y 
estructuralmente a la Dirección General de Justicia 
Penal Juvenil, dependiente de la SubSecretaría de Po
líticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, transfi
riéndose al Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos por Decreto N° 1172/10, la planta de 
cargos y los agentes pertenecientes a la Planta perma
nente, transitoria, contratada y otras modalidades de 
inserción laboral, que conforman los equipos técnicos 
de los Centros de Atención de Jóvenes en conflicto 
con la Ley Penal;

Que posteriormente el Poder Ejecutivo Provincial, 
mediante Decreto N° 2527/10 establece, a partir del 01 
de junio de 2010, un “Régimen Especial de Empleo” 
para agentes que se desempeñen en las Instituciones 
Asistenciales de carácter social dependientes del Mi
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
entre las que se encuentran, las Licenciadas en Psicolo
gía Luciana Herrando, María Carolina Banegas, Karina 
Virginia Allende, María Fernanda Tirao, Licenciada en 
Servicio Social Leticia María del Valle Chaile Pereyra y 
la Srta. Ana Laura López Cohn y en virtud a lo expresa
do y la modalidad de las designaciones de las citadas 
Profesionales y de la Operadora, es necesario adecuar 
las presentes designaciones dentro de los alcances pre
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vistos en el Decreto N° 2527/10 y de la Resolución 
Conjunta N° 291-152/10 del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas y Secretarla General de la Gobernación, 
respectivamente, por lo que deben convertirse dichos 
contratos en designaciones temporarias con vigencia al 
01-06-10 hasta el 31-05-11;

Que tanto el Servicio Administrativo Financiero 
como la Asesoría Legal de la Dirección General de Asun
tos Legales del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos han tomado la intervención previa 
que les compete, por lo que corresponde el dictado del 
instrumento legal pertinente;

Que a fs. 85 se cuenta con la intervención favorable 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que la medidas dispuestas no contradicen las nor
mas establecidas en los Decretos N°s. 515/00,2567/08, 
2769/08 y 4955/08;

Por ello y atento lo establecido en el Decreto N° 
2527/10;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase en la Dirección General de 
Justicia Penal Juvenil N° 1, dependiente de la Sub Se
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios del M inisterio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos -  Régimen Especial de Empleo -  en 
carácter de personal temporario, a los Profesionales y 
Operadora que se detallan en el Anexo del presente, 
con vigencia al 01-06-10 y hasta 31-05-11, con una 
remuneración equivalente que en cada caso se especi
fica y en las condiciones previstas en el Decreto N° 
2527/10.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto en el 
A rtículo anterior será im putado a la partida respec
tiva de la D irección General de Justicia Penal Juve
nil de la Subsecretaría de Políticas C rim inales y 
Asuntos Penitenciarios del M inisterio de G obier
no, Seguridad y Derechos Humanos -  ejercicio 2010 
- 20 1 1 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 558

Ministerio de Educación

Expediente N° 158-10.252/05

VISTO el Expediente de referencia, en el cual la 
señora Cristina Alejandra Ruiz, Directora de la Escuela 
N° 4.624, Paraje La Víboras, Departamento de Anta, 
solicita que se le otorgue el uso gratuito de la vivienda 
perteneciente a la misma; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble se requiere con la finalidad de ser 
utilizado como vivienda por la referida autoridad escolar;

Que el bien solicitado integrad dominio público del 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado mediante permiso del Poder Ejecutivo;

Que el Permiso de Uso se caracteriza por su preca
riedad, razón por la cual puede ser revocado en cual
quier momento por la Administración;

Que ha tomado intervención el Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido por el 
Decreto N° 1.407/06;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Otórgase Permiso de Uso Gratuito de 
la vivienda de la EscuelaN0 4.624, Paraje Las Víboras, 
Departamento de Anta, Matrícula N° 305, a favor de la 
señora Cristina Alejandra Ruiz -  D.N.I. N° 30.287.069, 
Directora de dicha institución educativa, con vigencia 
desde el inicio del período lectivo 2.010 hasta la finali
zación del período lectivo 2.011, quedando bajo res
ponsabilidad de la permisionaria la conservación y man
tenimiento del inmueble.

Art. 2o - Dése intervención al Fondo de Administra
ción y Disposición de los Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, para su anotación; y a la 
Dirección General de Inmuebles para su toma de razón, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
los señores M inistro de Finanzas y Obras Públicas, 
M inistra de Educación, y Secretario General de la 
Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Parodi -  
S am so n

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO 562

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma modifica
da por el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 establece: 
“La persona designada en cargo político cesa en sus 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la misma fecha en que se pro
duzca el cese del funcionario que promovió su designa
ción o al cumplirse un año de efectuada la misma, lo que 
ocurra primero”;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 26° 
del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 
4122/08, las designaciones efectuadas en cargo político 
del Poder Ejecutivo Provincial cuyo vencimiento opera 
hasta el mes de enero de 2011 en virtud de lo expresado 
en los considerandos precedentes, las que se detallan en 
el anexo del presente, en los niveles que en cada caso se 
establece en el mismo anexo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de G ob ierno , S eguridad  y D erechos 
Hum anos -  Decreto N° 543 -  25/01/2011 -  Expe
diente N° 0030052-496.812/2009-1

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 06 de Mayo 
de 2009, la renuncia presentada por la señora María 
Marcela González Tula, DNI. N° 25.163.292, por ra
zones particulares, en el Cargo: A dm inistrativa-A gol
pamiento: Administrativo -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 
191, de acuerdo al Decreto N° 1135/08, vigente al mo
mento de su dimisión, dependiente de la División Dele
gación Metán -  Dirección General del Registro del Es
tado Civil y Capacidad de las Personas -  Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, personal 
designado en condiciones sin Estabilidad según las pre
visiones del Artículo 30 del Decreto N° 1178/96.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no adjuntó 
el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 544 -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 0100089-31.630/2010-0

Artículo Io-Acéptase con vigenciaalOl de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Carmen 
Cristina Alfaro, DNI. N° 06.194.909, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01175 de fecha 23 de Agosto de 
2010, de la Administración Nacional de la Seguridad 
UDAI -  Salta, al Cargo de Enfermera -  Agrupamiento 
Enfermería -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 430, depen
diente del Hospital Público de Gestión Descentralizada 
“San Bernardo” -  Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 3602/99.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 546 -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 0100220-1.265/2010-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 02 de Agosto 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Mabel
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Nelda Martelli de Rodríguez, DNI. N° 05.747.924, para 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolu
ción de Acuerdo Colectivo N° 01173 de fecha 18 de 
Junio de 2010, de la Administración Nacional de la Se
guridad UDAI -  Salta, al Cargo: Enfermera (Decreto N° 
1781/04)-A grupam iento: E nferm ería-Subgrupo 2 -  
N° de Orden 786, dependiente del Centro de Salud N° 
31 -  Villa Costanera -  Coordinación General Red 
Operativa Norte -  Oeste -  Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1742/02.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 548 -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 0100089-31.333/2010-0

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 01 de Julio de 
2010, la renuncia presentada por la Dra. María Etelgiva 
Isabel Gambetta, DNI. N° 04.588.058, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, acordado por Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01170 de fecha 15 de Marzo de 
2010 (fs. 14), de laAdministración Nacional de la Segu
ridad UDAI -  Salta, al Cargo: Bioquímica -  Agolpa
miento: Profesional -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 320, 
dependiente del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo” -  Ministerio de Salud Pública, según Decre
to N° 3602/99.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 550 -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 0100127-8.752/2010-0

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 28 de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Alejandrina 
Medina, DNI. n° 10.836.132, para acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01176 de fecha 08 de Setiembre de 2010, 
de laAdministración Nacional de la Seguridad UDAI -  
Orán, al Cargo de M ucam a-A grupam iento: Manteni
miento y Servicios Generales -  Subgrupo 1 -  N° de 
Orden 320 dependiente del Hospital “ San Vicente de 
Paúl” de Orán -  Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no adjuntó 
el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Decreto 
N° 554-25/01/2011 -E x p te . N° 11-22.818/10 Cde. 1

Artículo Io - Autorízase al M inisterio de Finanzas 
y Obras Públicas, a otorgar un subsidio a favor de la 
Vicaría “M aría M edianera de Todas las Gracias”, por 
la suma de Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Noven
ta ($ 24.690,00), destinados a la construcción del te
cho del Centro Deportivo de la citada Vicaría a cargo 
del Pbro. Alessandro de Rossi, con obligación de opor
tuna rendición de cuentas al Servicio Administrativo 
Financiero de dicho Ministerio, en el marco de la Ley 
N° 6780.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a: Curso de 
Acción 091160100100, Cuenta Objeto 415423.1000 -  
Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 557 -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 0100089-31.628/2010-0

Artículo 1 ° - Acéptase con vigencia al 01 de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Lidia Fanny 
Mendieta, DNI. N° 05.477.284, para acogerse al Bene
ficio Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01174 de fecha 23 de Julio de 2010, de la 
Administración Nacional de la Seguridad UDAI -  Salta, 
al Cargo: Técnico Laboratorio -  Agrupamiento Técnico
-  Subgrupo 1 -N °  de Orden 328, dependiente del Hos
pital Público de Gestión Descentralizada “San Bernar
do” -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
3602/99.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto N° 
560-25/01/2011

Artículo Io - Desígnase al Cr. Víctor Hugo Colina -  
D N IN 0 14.708.676 en cargo político nivel 1 del Minis
terio de Desarrollo Humano, con vigencia al día 1° de 
enero de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente al Ministerio de Desarrollo Humano, ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson
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Ministerio de Educación -  Decreto N° 563 -  25/01/2011

Artículo 10 - Autorízase la comisión de servicios al 
Centro Cultural América dependiente del Ministerio de 
Turismo y Cultura de la Prof. Clara Adela Altobelli -  
DNI N° 11.081.377, designada como Asistente Técnico 
Especializado con 40 (cuarenta) horas cátedra de nivel 
superior en la Subsecretaría de Planeamiento Educati
vo, a partir del día 15 de diciembre de 2010.

URTUBEY -  López Figueroa -  Posadas -  
Sam so n

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 7D -  
24/01/2011 -E xp te . n° 8.772/10-código 127

Artículo 1° - Modificar parcialmente el Decreto 4535 
de fecha 8 de noviembre de 2010, dejando establecido 
que el número de documento nacional de identidad co
rrecto de la señora B erta del Valle G onzález, es 
22.027.674.

C hagra Dib -  G ravanago

Ministerio de Educación -  Resolución N° 8D -  25/ 
01/2011 -  Expediente N° 158-15.789/2010

Artículo 1 ° - Aclarar que cuando el Decreto N° 5082/ 
10, en el inciso 2 del apartado II.a. de su Anexo, dice 
“título docente específico para el nivel de acuerdo a la 
Ley N° 6830/96” comprende a los títulos docente, 
habilitante y supletorio, conforme lo establece el Ma
nual de Competencias de Títulos de la Provincia vigen
te y de acuerdo al cargo al que se aspire en cada caso en 
particular.

López F igueroa

Secretaría General de la Gobernación -  Resolución 
N° 9D -  27/01/2011 -  Expediente N° 01-53.985/10

Artículo Io - Dejar sin efecto la afectación de la 
seño ra  G racie la  E vangelina  Salazar, D .N .I. N° 
26.713.556, personal dependiente de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación en la Cámara de Diputados, 
dispuesta por Decreto N° 1864/10, a partir del 30 de 
diciembre de 2010.

Sam so n

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 10D -  
27/01/2011 -  Expte. n° 1.321/10 -  código 220

Artículo Io-P o r el período comprendido entre el 14 
de febrero y hasta el 20 de mayo de 2011, autorizar a la 
licenciada María Paula Canavesi, D.N.I. n° 28.853.164, 
matrícula profesional n° 764, residente de 3o año de la 
Residencia de Psicología Comunitaria de la Coordina
ción General Red Operativa Sur-Este, a realizar una 
rotación en el Programa APEX -  Cerro de la Universi
dad de la República, Uruguay, bajo la responsabilidad 
docente de la Mg. Susana Rudolf, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento del Sistema de Residen
cias de Profesionales de la Salud de la Provincia de Sal
ta, aprobado por Decreto n° 1277/00, artículo 19, inciso
2, ítems a) y b).

Art. 2o - Al término del beneficio concedido, la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
me sobre el cumplimiento de su cometido y la certifica
ción correspondiente.

C hagra  Dib -  G ravanago

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 11D — 
27/01/2011 -  Expte. n° 46.777/10 -  código 76 Origi
nal y Corresponde 1

Artículo 1 ° - A partir déla  fecha de notificación da la 
presente, dejar sin efecto la asignación interina de fun
ciones y el correspondiente adicional como Jefe Progra
ma Nefrología y Hemodiálisis del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada “Dr. Arturo Oñativia”, dis
puestos por Decreto n° 1034/96, función 21 transferida 
por su similar n° 3603/99, al doctor Ernesto Arturo 
Lizarraga, D.N.I. n° 11.943.585, quien con igual vigen
cia se reintegrará al cargo del cual es titular en el citado 
nosocomio.

C hagra  Dib -  G ravanago

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 12D -  
27/01/2011-E x p te . n °8.710/10-có d ig o  133

Artículo Io - Por el período comprendido entre el Io 
de febrero y hasta el 20 de mayo de 2011, autorizar a la 
licenciada Valeria Isabel Zurita Donda, D .N.I. n° 
28.543.915, matrícula profesional n° 760, residente de 
3o año de la Residencia de Psicología Comunitaria de la 
Coordinación General Red Operativa Sur-Este, a reali-
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zar una rotación en el Programa Kioscos Ambientales 
de la Universidad de Costa Rica, bajo la responsabili
dad docente del licenciado Moisés Salgado Ramírez, de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento del Sis
tema de Residencias de Profesionales de la Salud de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto n° 1277/00, 
artículo 19, inciso 2, ítems a) y b).

Art. 2o - Al término del beneficio concedido, la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
me sobre el cumplimiento de su cometido y la certifica
ción correspondiente.

Chagra Dib -  Gravanago

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 024 -  
25/01/2011 -E x p ed ie n te  N° 125-20.702/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamientos de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Construcción de Módulos de Cosecha de Agua 
en diversas localidades de la Provincia de S a lta - Grupo 
2o - Provincia de Salta” con un presupuesto oficial Tope 
de Pesos Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Trescien
tos Setenta y Seis con Noventa y Nueve Centavos ($
555.376,99) IVAincluido, al mes de Enero de 2011, en 
un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días 
corridos por el sistema de Ajuste Alzado, y autorizar a 
la Dirección Obras Hídricas y Saneamientos de la Se
cretaría de Obras Públicas, a realizar el respectivo Pro
ceso Selectivo para la adjudicación y contratación de la 
obra, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6838 
de Contrataciones de la Provincia y su decreto regla
mentario N° 1448/96.

Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: 092380170207 -  Financ.: F.F.F.I.R. (22515) -  
Proyecto: 509-U nidad  Geográfica: 99 -Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 025 -  
25/01/2011 -  Expediente N° 125-20.703/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamientos de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Construcción de Módulos de Cosecha de Agua 
en diversas localidades de la Provincia de S a lta - Grupo
3o - Provincia de Salta” con un presupuesto oficial Tope 
de Pesos Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Trescien
tos Setenta y Seis con Noventa y Nueve Centavos ($
555.376,99) IVA incluido, al mes de Enero de 2011, en 
un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días 
corridos por el sistema de Ajuste Alzado, y autorizar a 
la Dirección Obras Hídricas y Saneamientos de la Se
cretaría de Obras Públicas, a realizar el respectivo Pro
ceso Selectivo para la adjudicación y contratación de la 
obra, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6838 
de Contrataciones de la Provincia y su decreto regla
mentario N° 1448/96.

Art. 2o - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructu
ra Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: 092380170208-F inanc .: F.F.F.I.R. (22515 )- 
Proyecto: 510 -  Unidad Geográfica: 99 -  Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 026 -  
25/01/2011 -  Expediente N° 125-20.704/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamientos de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Construcción de Módulos de Cosecha de Agua 
en diversas localidades de la Provincia de Salta -  Grupo 
4° - Provincia de Salta” con un presupuesto oficial Tope 
de Pesos Quinientos Dieciocho Mil Ochenta y Dos con 
Setenta y Siete Centavos ($ 518.082,77) IVAincluido, 
al mes de Enero de 2011, en un plazo de ejecución de 
ciento cincuenta (150) días corridos por el sistema de 
Ajuste Alzado, y autorizar a la Dirección Obras Hídricas 
y Saneamientos de la Secretaría de Obras Públicas, a
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realizar el respectivo Proceso Selectivo para la adjudi
cación y contratación de la obra, con encuadre en el 
articulo 12 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: 092380170209- Financ.: F.F.F.I.R. (22515) -  
Proyecto: 511 -  Unidad Geográfica: 99 -  Ejercicio 2011.

Galarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 027 -  
25/01/2011 -  Expediente N° 125-20.705/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamientos de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Construcción de Módulos de Cosecha de Agua 
en diversas localidades de la Provincia de S alta-G rupo  
5o - Provincia de Salta” con un presupuesto oficial Tope 
de Pesos Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocien
tos Ochenta y Tres con Setenta y Siete Centavos ($ 
549.883,77) IVA incluido, al mes de Enero de 2011, en 
un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días 
corridos por el sistema de Ajuste Alzado, y  autorizar a 
la Dirección Obras Hídricas y Saneamientos de la Se
cretaría de Obras Públicas, a realizar el respectivo Pro
ceso Selectivo para la adjudicación y contratación de la 
obra, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6838 
de Contrataciones de la Provincia y su decreto regla
mentario N° 1448/96.

Art. 2o - Dejai establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: 092380170210-F inanc.: F.F.F.I.R. (2 2 5 1 5 )- 
Proyecto: 512—Unidad Geográfica: 99 -  Ejercicio 2011.

G alarza

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
H um anos-R esolución N° 049-02/02/2011  -  Expe
diente N° 149-32.274/10

A rtículo I o - A utorizar a la Policía de la P rovin
cia, dependiente de la Secretaría de Seguridad del 
M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos H u
m anos, a efectuar el Llam ado a L icitación Pública, 
con encuadre en el A rtículo 9o de la Ley N° 6838 y 
A rtículo 9° del D ecreto R eglam entario N° 1448/96  
y su D ecreto m odificatorio  N° 337/09, para la ad 
quisición de 20 Cam ionetas 4x4 -  D oble Cabina; 30 
Cam ionetas 4x2 -  D oble C abina y 20 A utom óviles 
Sedan 4 Puertas -  T ricuerpo, totalm ente equipa
dos, con destino al Parque A utom otor de la D ivi
sión Transporte de Policía Pcia., con un presupues
to  oficial estim ado en la sum a de $ 9 .031.000,00  
(Pesos N ueve M illones T reinta y Un M il con 00/ 
100) y a te n to  lo s  m o tiv o s  e sg r im id o s  en  los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 2o - Lo dispuesto en el Artículo anterior se 
llevará a cabo a través de la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo, conforme las previsiones estable
cidas en el Decreto N° 4405/08 y demás normas legales 
vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a Policía de 
la Provincia-ejercicio 2011.

K o s in e r

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS 
-A Ñ O  2010

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 981 -  
30/12/2010-E xped ien te N° 11-93.078/09

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Municipalidad de Campo Santo, completado 
por el Programa Obras Municipales de esta Secretaría 
para la ejecución de la obra “Ampliación de Dos Aulas 
y Galería en Escuela Miguel Lardiez -  Ala Norte -  
C obos-C am po Santo-Departam ento General Güemes
-  Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 
255.373,36, por el sistema de ajuste alzado y con un 
plazo de ejecución de 8 meses contados a partir del acta 
de inicio de obra.
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Art. 2o - Con encuadre en el artículo 13, Inc. a) de la 
Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia, adjudi
car a la Municipalidad de Campo Santo la ejecución de 
la obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Doscientos Cincuenta y  Cinco Mil Trescientos Setenta 
y Tres con Treinta y Seis Centavos ($ 255.373,36) 
como crédito legal para la concreción de la misma, a 
realizarse por el sistema de ajuste alzado y con un pla
zo de 8 meses, contados a partir del Acta de Inicio de 
Obra, y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con 
dicho organismo, cuyo texto en original forma parte de 
la presente resolución.

Art. 3o - Dejar establecido que la presente obra cuen
ta con dos fuentes de financiación una Nacional, que 
cubre parte de los materiales y herramientas y la con
trapartida a cargo de la Provincia, para integrar el costo 
de materiales y afrontar la mano de obra incluida la 
especializada, es decir que esta última aporta la suma de 
$ 255.373,36, conforme lo previsto en el Programa Tra
bajadores Constructores del M inisterio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la sum a de $ 150.000,00, a: Financiamiento F. Fed. 
Solid. (24813) -  Unidad Geográfica 49 -  Proyecto 524
-  Curso de Acción 092300210157 -  Ejercicio 2010.

Art. 5o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a invertir en el próximo ejercicio para la termina
ción de dicha obra, confoime lo establece el Inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

Galarza

M inisterio  de F inanzas y O b ras Públicas -  Secre
ta r ía  de O b ras Públicas -  Resolución SO P N° 982 -  
30/12/2010 -  E xpediente N° 125-51.223/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Mantenimiento Edilicio del Po
der Judicial de Salta y  completado por la Dirección 
Obras M unicipales de esta Secretaría para la ejecución 
de la obra “Refuncionalización Edificio para funciona
miento del Juzgado Civil, Comercial, de Familia y La
boral de la Ciudad de Cafayate -  Dpto. Cafayate -  
Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $

353.030,18, al mes de Agosto/10, con un plazo de eje
cución de (sesenta) 60 días corridos contados a partir 
del Acta de Inicio de los trabajos y a realizarse mediante 
el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de Cafayate, la ejecución 
de la obra citada en el articulo anterior, en la suma de 
(Pesos Trescientos Cincuenta y Tres Mil Treinta con 
Dieciocho Centavos) $ 353.030,18 al mes de Agosto/
10, como crédito legal para la ejecución de la obra citada 
en el articulo anterior y aprobar el Convenio celebrado 
a tal fin con dicho organismo, cuyo texto en original 
forma parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de* 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta  la  sum a de $ 1 .0 0 0 ,0 0  a: C u rso  de A cc ió n  
092160100114 -  Financ. (10011) -  Proyecto 628 -  U. 
Geog. 9 9 - Ejercicio 2010.

Art. 4° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - ( t .o .  1972).

Galarza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 984 -  
30/12/2010 -  E xpediente N° 125-9.460/10 O rig . y 
Cde. 1 ,2  y 3

Artículo Io - Aprobar el Concurso de Precios reali
zado el día 18 de Octubre del 2010 por la Dirección de 
Obras Hídricas y de Saneamiento de esta Secretaría, en 
virtud a  la autorización conferida por Resolución S.O.P. 
N° 682/10 para la ejecución de la obra “construcción de 
Cordon Cuneta en Barrios Zona Sud Oeste -  Salta -  
C a p ita l”, con un p resu p u esto  o fic ia l to p e  de $
1.000.000,00 a  valores del mes de Abril del 2010, por el 
Sistema de Unidad de Medida y con un plazo de ejecu
ción de 120 (ciento veinte) días corridos.

Art. 2° - Declarar inadmisibles las ofertas presenta
das por las Empresas Delta Construcciones, Ruta del 
Norte S.R.L., AL Ingeniería S.R.L. y Arroyo Mannori 
Construcciones y Asociados S.R.L. por los motivos ex
puestos en los considerandos de la presente resolución.
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Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas CE y BA S.R.L., M.E.I. Obras y Ser
vicios S.R.L. y Eco Suelo S.R.L., por cumplir con los 
requerimientos formales y técnicos, objeto del llamado.

Art. 4o - Con encuadre en el Art. 10° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar 
a la Firm a CE y BA S.R.L., con domicilio en Pje. Ro
sario de la Frontera N° 738 -  Salta Capital, la ejecu
ción de la obra citada en el Artículo 1°, de la presente 
resolución, en la suma de (Pesos Ochocientos Cin
cuenta Mil Ochocientos Veinte con Ocho Centavos) $ 
850.820,08), al mes de Octubre/lO, lo que representa 
una disminución del 14,99% inferior al presupuesto 
oficial, por el Sistema de Unidad de M edida y en un 
plazo de 120 (ciento veinte) días corridos, contado 
desde el Acta de Inicio de los trabajos, en un todo de 
acuerdo a la propuesta presentada al proceso selecti
vo aprobado por el Artículo Io de la presente resolu
ción y por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente resolución.

Art. 5o - Se deja establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme a lo establecido en el Expte. 
F.F.F.I.R. A0047-10 y atento al Convenio Mutuo de 
Asistencia celebrado entre el Fondo antes citado y la 
Provincia de Salta. .

Art. 6o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092370120108 — Financ. F.F.F.I.R. 
(22515 )-P roy . 701 —U. Geog. 28 —Ejercicio 2010.

G a la rz a

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 985 -  
30/12/2010 -  Expediente N° 125-42.069/10

Artículo T '.probar la Compulsa de Precios reali
zado el día 27 de Diciembre del 2010 por el Programa 
Edificios Públicos de esta Secretaría, en virtud a la auto
rización conferida por Resolución SOP N° 899/10, para 
la ejecución de la obra “Instalación Securitizada para 
voto electrónico en las localidades de Cafayate, San 
Ramón de la Nueva Orán y San José de Metán -  Pro
vincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 
462.317,31 al mes de Noviembre del 2010, por el Siste
ma de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 
(treinta) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas: Vilanova Construcciones S.R.L., 
GEMA Construcciones y Servicios y KUOL S.R.L., 
por cumplir con los requerimientos formales, técnicos 
y cumplir con el objeto del llamado superando las eta
pas exigidas en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 3° - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa GEMA Construcciones y Servicios, con 
domicilio en calle Mariano Benítez N° 61 -  Salta Capi
tal, la ejecución de la obra citada en el Artículo 1° de la 
presente resolución, en la suma de (Pesos Cuatrocien
tos Sesenta y Un Mil Doscientos Doce con Cuarenta y 
Siete Centavos) S 461.212,47, al mes de Diciembre/10, 
lo que representa una disminución del 0,2389% inferior 
al presupuesto oficial actualizado, por el Sistema de 
Ajuste Alzado, en un plazo de 30 (treinta) días corri
dos, contado desde el Acta de Inicio de los trabajos, en 
un todo de acuerdo a la propuesta presentada al proce
so selectivo aprobado por el Artículo Io de la presente 
resolución, por cumplir con los requerimientos técni
cos necesarios y ser económicamente la mas baja.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obras Públicas 
con la Empresa GEMA Construcciones y Servicios por 
el monto y condiciones indicados en el Artículo 3° de la 
presente resolución.

Art. 5 - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta 
la suma de $ 50.000 a: Curso de Ación 092300210102 — 
Financ. F. Fed. Solid. (24813) -  Proy. 656 -  U. Geog. 
9 9 -E jercicio  2010.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a invertir en el próximo 
ejercicio para la terminación de dicha obra, conforme lo 
establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 
705/57-( t .o .  1972).

G alarza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 986 -  
30/12/2010 -  Expediente N° 125-42.071/10

Artículo 10 - Aprobar la Compulsa de Precios reali
zada el 30 de Diciembre del 2010 por el Programa Edi-
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ficios Públicos de esta Secretaría, en virtud de la autori
zación conferida por Resolución SOP N° 900/10, para 
la ejecución de la obra “Instalación Securitizada para 
Voto Electrónico en las Localidades de Salta Capital, 
San Lorenzo y La Caldera -  Provincia de Salta, con un 
presupuesto oficial de $ 641.745,30 al mes de Noviem
bre del 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas: CONPAC S.R.L., Transporte Hnos. 
M endoza S.R.L. y KUO S.R.L., por cumplir con los 
requerimientos formales, técnicos y cumplir con el ob
jeto del llamado superando las etapas exigidas en el 
Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglam entario N° 1448/96, adjudicar 
a la Empresa KUO S.R.L., con dom icilio en calle M i
guel Aráoz N° 268 Salta Capital, la  ejecución de la obra 
citada en el Artículo Io de la presente resolución, en la 
suma de (Pesos Seiscientos Cuarenta Mil Veintiocho 
con Setenta y Ocho Centavos) $ 640.028,78 a valores 
del mes de Diciembre/10, lo que representa una dismi
nución del 0,26%  inferior al presupuesto oficial actua
lizado, por el Sistema de Ajuste A lzado, en un plazo 
de 30 (treinta) días corridos, contado desde el A cta de 
Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo a la pro
puesta presentada al proceso selectivo aprobado por 
el Artículo Io de la  presente resolución, por cumplir 
con los requerim ientos técnicos necesarios y ser eco
nómicamente la más baja.

A rt. 4o - Suscrib ir el C on tra to  de O bras P úb li
cas con la E m presa KUO S.R .L . p o r el m onto  y 
cond ic iones indicadas en el A rtícu lo  3o de la p re
sente reso lución .

Art. 5 -  La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta 
la suma de $ 50.000 a: Curso de Acción 092300210102 
-F in an c . F. Fed. Solid. (24813)-P roy . 6 5 6 -U . Geog.
9 9 -E je rc ic io  2010.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a  invertir en el próximo 
ejercicio para la terminación de dicha obra, conforme lo 
establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 
705 /57- ( t .o .  1972).

G ala rza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 987 -  
30 /12 /2010-Expediente N° 125-19.998/10,125-1.999/ 
10 Cde. 2 y 4

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 14 de Octubre de 2010 por la Unidad Provin
cial de Pavimentación Urbana del Ministerio de Finan
zas y  Obras Públicas, en virtud a lo dispuesto por Re
solución de la Secretaría de Obras Públicas N° 691/10, 
p a ra  la  e je c u c ió n  y c o n tra ta c ió n  de la O bra: 
“Pavimentación Urbana en Los Municipios de Animana
-  Angastaco -  San Carlos -  Dpto. San Carlos -  Provin
cia de Salta -  Pavimento de Hormigón Rígido”, con un 
presupuesto oficial tope $ 1.200.000,00 al mes de Agos- 1  

to de 2010, a realizarse por el Sistema de Ajuste Alzado 
y con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 
corridos.

Art. 2o - Rechazar las ofertas presentadas por las 
Empresas Ing. Sergio Daniel Barbaran Construcciones 
y D elta Construcciones, por incumplimiento al Art. 8 
inc. 1.9) del Pliego de Condiciones Particulares y Delta 
Construcciones por incumplimiento al Art. 8 inc. 1.17) 
y 1.18) del Pliego de Condiciones Particulares devol
viéndose los Sobres N° 2 sin abrir respectivamente.

Art. 3o - Desestimar la oferta presentada por la 
Empresa CE y BA S.R.L., por los motivos expuestos 
en los considerando de la presente resolución.

Art. 4° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas MOCOVI S.R.L. y COMESA Construcciones
S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley N° t 
6838, adjudicar a la Empresa MOCOVI S.R.L., c o n ' 
domicilio legal en Calle Catamarca N° 950 -  Salta -  
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Novecientos Setenta Mil 
Trescientos Cincuenta con Treinta y Seis Centavos ($ 
970.350,36), IVA incluido, a valores de Octubre de 2010, 
por mejora de oferta, según Nota a fs. 629, por el Siste
ma de Ajuste A Izado, en un plazo de ejecución de ciento 
veinte (120) días corridos, por resultar la más conve
niente a los intereses del Estado, en un todo de acuerdo 
a la oferta presentada a este proceso selectivo y por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Facultar al Titular de la Unidad Provincial 
de Pavimentación Urbana del Ministerio de Fianzas y 
Obras Públicas, a suscribir el Contrato de Obra Pública
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con la Empresa adjudicataria MOCOVI S.R.L., por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de la 
presente resolución.

Art. T  - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la  sum a de $ 50 .000 ,00  a: C urso  de A cción: 
092300210102 -  Finan.: F. Fed. Solid. (24813)-Proy.: 
6 5 6 - U. Geog.: 99 -E jerc ic io  2010.

Art. 8o - La Secretaria de Obras Públicas en coordi
nación con la oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

Galarza

Secretaría de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 
988 -30/12/2010-E x p te . N° 125-35.978/10 y Cde. 1 y 2

Artículo Io - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 29 de Noviembre de 2010 por la Dirección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a la autorización conferida por Dis
posición N° 30/10 de la citada Dirección, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: “Provisión y Montaje 
de Pilares de Medición en B° La P a z -  S a lta -  Capital”, 
con un presupuesto Oficial de $ 632.453,36 al mes de 
Setiembre de 2010, con un plazo de ejecución de sesen
ta (60) días corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Fénix Obras Eléctricas y Civiles S.R.L., Electri
cidad R-D S.R.L. y Ing. Pablo Martos, por cumplir con 
los requerimientos formales y técnicos, conforme a los 
criterios de ev-luación dispuestos por el Pliego de Con
diciones Particulares, aprobando el orden de mérito de
terminado por la Comisión de Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12o de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa Fénix 
Obras Eléctricas y Civiles S.R.L., con domicilio legal 
sn 20 de Febrero N° 343 -  8o Piso Dpto. E -  Salta -  
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
Drimero, en la suma de Pesos Seiscientos Ocho Mil 
2iento Treinta y Nueve con Treinta y Dos Centavos

(S 608.139,32), IVA incluido a valores de Noviembre 
de 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo 
de ejecución de sesenta (60) días corridos, por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado, inferior 
al Presupuesto Oficial actualizado en un -  3,84%  en 
un todo de acuerdo a la oferta presentada a este proce
so selectivo y por cumplir con los requerim ientos téc
nicos necesarios.

Árt. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Fénix Obras Eléctricas y Civi
les S.R.L., por el monto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 0924101201E0 -  Finan.: FEDEI 
(20913) -  Proy.: 645 -  U. Geog. 28 -  Ejercicio 2010.

G a la rza

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 991 -  
30/12/2010 -  Expedientes N° 125-40.332/10, 131- 
13.026/10,131-63.815/10 (copia), 125-5.422/10 (co
pia), 125-6.035/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificio Públicos de esta Secreta
ría, en base al proyecto presentado por la Secretaría de 
Seguridad, para la ejecución de la obra “Construcción 
Comisaria La Lonja -  Atocha -  Villa San Lorenzo -  
Salta -  C apital”, con un presupuesto oficial de $ 
849.093,61 al mes de Noviembre de 2010, por el Siste
ma de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 
210 días corridos.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inc a) de 
laLey N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Policía de la Provincia de Salta, la ejecución de 
la obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Noventa y Tres 
con Sesenta y Un Centavos ($ 849.093,61), al mes de 
Noviembre de 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 210 días corridos conta
dos a partir del Acta de Inicio de Obra, como crédito 
legal para la ejecución de la citada obra y aprobar el 
Convenio celebrado a tal fin entre esta Secretaría de
pendiente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
y la Secretaría antes citada, cuyo texto en original forma 
parte de la presente resolución.
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Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta  la  sum a de $ 5 .0 0 0 ,0 0  a: C urso  de A cción  
092160100114-F inan .: Libre Disp. ( 1 0 0 1 1 ) -Proy.: 
628 -  U. G eog.: 99 - Ejercicio 2010.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el In
ciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

Galarza

M inisterio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 992 -  
30/12/2010 -  Expediente N° 125-38.653/10 Orig. y 
C de.3

Artículo 10 - Aprobar el Concurso de Precios reali
zado el dia 7 de Diciembre del 2010 por la Dirección de 
Obras de Educación de esta Secretaría, en virtud a la 
autorización conferida por Resolución S.O.P. N° 834/ 
10, para la  ejecución de la obra “Refacción Sistema de 
Caldera -  Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de 
Gílemes” -  Salta -  Capital”, con un presupuesto oficial 
tope de $ 886.612,64 a valores del mes de Setiembre del
2010, por el Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.

Art. 2° - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa SER-MAN S.R.L. por incumplimiento a lo dis
puesto en el Art. 8 -  Inc. 2.7 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 3o - Por incumplimiento a lo establecido en el 
Art. 14 del P.C.P. desestimar la oferta de la Empresa 
SERVIOBRAS S.R.L.

Art. 4o - Con encuadre en el Art. 10° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicara 
la Empresa KEN S.R.L., con domicilio legal en Avda. 
Belgrano N° 1023 -  2o Piso -  Dpto. “A” -  Salta Capital, 
la ejecución de la obra citada en el Artículo Io de la 
presente resolución, en la suma de (Pesos Seiscientos 
C incuenta y Seis M il O chocientos V eintiséis con 
Ochenta y Ocho Centavos) $ 656.826,88, a valores del 
mes de D iciem bre/10, por el Sistema de Ajuste Alzado,

en un plazo de 60 (sesenta) días corridos, contado des
de el Acta de Inicio de los trabajos, en un todo de acuer
do a la propuesta presentada al proceso selectivo apro
bado por el Artículo Io de la presente resolución y por 
los motivos expuestos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 5o - Facultar al Secretario de Obras Públicas a 
suscribir el Contrato de Obras Públicas con la empresa 
adjudicataria KEN S.R.L., por el monto y condiciones 
dispuesto en el Artículo 4o de la presente resolución.

Art. 6o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta 
la suma de $ 10.000,00 a: N° de Orden 071340090131- 
Financ. F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto 371 -  U. 
Geog. 9 9 -E jerc ic io  2010.

Art. 7o - Se deja establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputará a  la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el afio en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 
de la Ley N° 759, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

G ala rza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 994 -  
30/12/2010 -  E xpediente N° 125-51.212/10

Artículo 10 - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de M antenimiento Edilicio del Po
der Judicial de Salta y completado por la Dirección 
Obras Municipales de esta Secretaría para la ejecución 
de la o b ra “Refiiiicionalización Edificio para funciona
miento del Juzgado Civil, Comercial, de Familia y La
boral de la Ciudad de J.V. González -  Dpto. Anta -  
Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 
148.487,45, al mes de Agosto/10, con un plazo de eje
cución de (sesenta) 60 días corridos contados a partir 
del Acta de inicio de los trabajos y a realizarse mediante 
el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de J.V. González, laejecu-
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ción de la obra citada en el artículo anterior, en la suma 
de (Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Siete con Cuarenta y Cinco Centavos) $ 
148.487,45 al mes de Agosto/10, como crédito legal 
para la ejecución de la obra citada en el artículo anterior 
y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con dicho 
organismo, cuyo texto en original forma parte de la pre
sente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la  sum a de $ 1 .000 ,00  a: C urso  d e 'A c c ió n  
092160100114 -  Financ. (10011) - Proyecto 628 -  U. 
Geog. 99 - Ejercicio 2010.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57- ( t .o .  1972).

Galarza

Secretaría  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 
995 -  30/12/2010 -  Expte. N° 158-13.201/08 O rig . y 
Ttef. 0 y Cde. 1001-158-12.891 O rig. y Ref. 1 y 125- 
20.574 O rig.

Artículo Io - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
•el día 20 de Diciembre de 2010 por la Dirección de 
O bras de Educación de esta Secretaría, en virtud a la. 
autorización conferida por Resolución S.O.P. N° 909/ 
10 de la citada Dirección, para la ejecución y contrata
ción de la Obra: “Ampliación Escuela N° 4206 “Fronte- 
xa Argentina” -A b ra  de Santa Cruz -  Dpto. Santa Vic
to ria -P ro v in c ia  de Sálta”, con un presupuesto Oficial 
de $ 721.568,00 al mes de Julio de 2010, con un plazo 
■de ejecución de doscientos diez (210) días corridos y 
por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar inconveniente la oferta de la Em
presa ANBRA S.R.L., por resultar inconveniente a los 
intereses del Estado.

Art. 3o - En virtud de lo dispuesto en los Artículos 
precedentemente, declarar fracasado el Concurso de 
Precios N° 54/10 realizado el 20 de Diciembre de 2010, 
por la Dirección de Obras de Educación de esta Secreta
ría, en virtud a la autorización dada por Resolución
S.O.P. N° 909/10 para la adjudicación y contratación de

la Obra: “Ampliación Escuela N° 4206 “Frontera Ar
gentina” -A b ra  de Santa Cruz -  Dpto. Santa Victoria -  
Provincia de Salta”.

Art. 4o - Autorizar a la Dirección de Obras de Edu
cación de esta Secretaría a confeccionar la nueva docu
mentación técnica para la ejecución de la Obra: “A m
pliación Escuela N° 4206 “Frontera Argentina” -  Abra 
de Santa Cruz -  Dpto. Santa Victoria -  Provincia de 
Salta” , através de Convenio con el Municipio de Santa 
Victoria, con encuadre en el Art. 13o Inciso a) de la Ley 
N° 6838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta  la sum a de $ 5 0 .0 0 0 ,0 0 : C urso  de A cción : 
071340090149 -  Finan.: F. Fed. Solid. (24813)-Proy.: 
3 8 9 -U . Geog.: 161-E jerc ic io  2010.

Art. 6o- La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a invertir en el próximo 
ejercicio para la terminación de dicha obra, conforme lo 
establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 
705/57- ( t .o .  1972).

G ala rza

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 996 -  
30/12/2010 -  Expediente N° 140-5.862/10

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 06/10 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo 
técnico para la ejecución de la obra: “Demolición Pérgolas 
de Hormigón en Escuela N° 4043 Monseñor Carlos 
Mariano Pérez -  Salta -  Capital” , con un presupuesto 
oficial de $ 7.183,13 al mes de Septiembre de 2010, con 
un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos y por 
el Sistema de Ajuste Alzado.

A rt. 2o - A probar la C om pulsa de Precios reali
zado el 28 de D iciem bre de 2010 por la D irección de 
Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a lo dispuesto po r D isposición N° 53/ 
10, ratificada por el A rtículo anterior, para la ad ju
dicación y contratación de la obra citada preceden
tem ente, por el m onto, plazo y sistem a indicados 
en el mismo.
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Art. 3° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Ing. Carlos Marcelo Cesano, ANBRA S.R.L. y 
Las Cortes S.R.L., según el orden de prelación dispues
to por la Comisión Evaluadora.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Ing. Carlos Marcelo Cesano, 
con domicilio legal en calle Los Ombúes N° 275 -  Salta- 
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo pri
mero, en la suma de Pesos Siete Mil Quinientos Setenta 
y Cinco con'Veintitrés Centavos ($ 7.575,23), IVA in
cluido, a valores de Diciembre de 2010, por el Sistema de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de treinta (30) 
días corridos, por resultar la más conveniente a  los inte
reses del Estado, superior al Presupuesto Oficial actuali
zado en un 4,29% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ing. Carlos Marcelo Cesano, 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta  la  sum a de $ 7 .1 8 3 ,1 3  a: C u rso  de A cción : 
071340090131- Finan.: F. Fed. Solid. (24813) -  Proy.: 
371 -  U. Geog.: 99 -  Ejercicio 2010.

Art. 7o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el In
ciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

Galarza

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución N° 997 -  30/ 
12/2010 -  E xpediente N° 125-46.782/10

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 31/10 de la 
Dirección de Obras Hidricas y Saneamiento de la Secre
taría de Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el 
legajo técnico elaborado por la Dirección antes mencio
nada para la ejecución de la obra: “Nuevo Pozo y Obras 
Complementarias -  Cerrillos -  Dpto. Cerrillos -  Pro
vincia de Salta” , con un presupuesto Oficial de $

641.392,71 al mes de Octubre de 2010, con un plazo de 
ejecución de sesenta (60) días corridos y por el Sistema 
de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizado 
el 22 de Diciembre de 2010 por la Dirección de Obras 
Hidricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a lo dispuesto por Disposición N° 31/10, 
ratificada por el Artículo anterior, para la adjudicación 
y contratación de la obra citada precedentemente, por 
el monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3° - Rechazar por inconveniente la oferta de la 
Empresa ÑECA S.R.L., por no superar la metodología 
del apartado A) del Art. 15 del Pliego de Condiciones 
Particulares -  sistema de bandas. |

Art. 4o - Declarar admisibles las oferta de las Em
presas: Romero Igarzabal S.R.L. y Mario S. Banchik & 
Cia. S.R.L., según el orden de prelación dispuesto a fs. 
656, por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar 
a la Empresa: Romero -  Igarzabal S.R.L., con domicilio 
legal en calle Mitre N° 1165 -  Salta -  Capital, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo primero, en la suma de 
Pesos Seiscientos Cuarenta y Un Mil Veinticuatro con 
Noventa y Dos Centavos ($ 641.024,92), IVA incluido, a 
valores de Diciembre de 2010, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de ejecución de sesenta (60) días 
corridos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, inferior al Presupuesto Oficial actualizado en 
un -  2,66 %  en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria: Romero -  Igarzabal S.R.L., 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5o 
de la presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la sum a de $ 10 .000 ,00  a C urso  de A cción  
0923002101A O -F inan . F.Fed. Solid. (24813)-P roy . 
639 - U .  Geog. 9 9 -E jerc ic io  2010.

Art. 8° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a invertir en el próximo 
ejercicio para la terminación de dicha obra, conforme lo
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establece el inciso a) del Art. 16 del Decreto Ley N° 
705/57 - ( t .o .  1972).

G a la rz a

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SO P N° 998 -  
30/12/2010 -  E xpediente N° 125-50.166/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales de esta Se
cretaría para la ejecución de la obra “Remodelación Edi
ficio Municipal y Ampliación de Oficinas en la Locali
dad de Santa Victoria Este -  Dpto. Rivadavia Provincia 
de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 699.957,38, 
al mes de Noviembre/10, con un plazo de ejecución de 
(ciento cincuenta) 150 días corridos contados a partir 
del Acta de Inicio de los trabajos y  a realizarse mediante 
el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de Santa Victoria Este — 
Dpto. R ivadavia- Provincia de Salta, la ejecución de la 
obra citada en el artículo anterior, en la suma de (Pesos 
Seiscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Cin
cuen ta  y Siete con T re in ta  y O cho C entavos) $ 
699.957,38 al mes de Noviembre/10, como crédito legal 
para la ejecución de la obra citada en el artículo anterior 
y aprobar el Convenio celebrado a tal fin con dicho 
organismo, cuyo texto en original forma parte de la pre
sente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta  la sum a de $ 10 .000 ,00  a: C urso  de A cción  
092160100114 -  Financ. (10011) -  Proyecto 628 -  U. 
Geog. 99 -  Ejercicio 2010.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con «a Oficina Provincial de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la tehnínación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decretó 
Ley N° 705/57- ( t .o .  1972).

G a la rz a

LICITACIONES NACIONALES

O.P.N° 100019900 F.N° 0001-30189

ENARSA 

E nergía A rgentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA N° 004/2011
“ Estudios de Im pacto A m biental del G NEA”

- Objeto:

Renglón 1: Estudió de Impacto Ambiental Provin
cia de Corrientes.

Renglón 2: Estudio de Impacto Ambiental Provin
cia de Misiones.

Renglón 3: Addenda a los Estudios de Impacto 
Ambiental pre-existentes de las Provincias de Chaco y 
Santa Fe.

Renglón 4: Addenda a los Estudios de Impacto 
Ambiental pre-existentes de las Provincias de Formosa.

- Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 11112ABN), Repúbli- 
caArgentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a vier
nes de 10 a 16 hs.

- Valor del Pliego: $1.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en 
la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AA3), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle 
Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), Répública Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Asciende a la suma 
de Pesos ($) 2.400.000 Incluye todos los impuestos 
excepto el IVA y se compone de la siguiente forma:

Renglón 1: Pesos ($) 720.000,
Renglón 2: Pesos ($) 720.000,
Renglón 3: Pesos ($) 480.000,
Renglón 4: Pesos ($) 480.000,

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equivalen
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial por cada renglón a ofertar.

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
5SS, 5S6, 562 y  Resoluciones N ‘ 981, 982, 991, 994 
y  998, se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.
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- P u b lic a c ió n  del P lieg o  y C o n su lta s : 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

E rn esto  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $ 1.050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P. N° 100019899 F. N° 0001 -30189

ENARSA 

E nergía A rgentina S.A.

L icitación Pública Nacional G NEA N° 003/2011 
“ Ingeniería  B ásica”

- Objeto: Contratación de la realización de la Inge
niería Básica de la Segunda Etapa del Gasoducto GNEA, 
incluyendo los Pliegos técnicos para el EPC, dividido 
en tres (3) renglones, que se detallan a  continuación:

Renglón 1: Tramo 1: Gasoducto Troncal de 0  24” 
Dn desde Ibarreta (Prov. de Formosa) -  Vera. (Prov. de 
Santa fe (aprox. 679 km).

Renglón 2: Tramo 2: Gasoducto Troncal en la Pro
vincia de Formosa (aprox. 469 km), Tramo 3: Gasoduc
to Troncal en la Provincia del Chaco. (Aprox 675 km) y 
Tramo 4: Gasoductos Troncal en la Provincia de Santa 
Fe. (Aprox. 186 km).

Renglón 3: Tramo 5: Gasoducto Troncal en la pro
vincia de Misiones. (Aprox 467 km) y Tramo 6: Ga
soducto Troncal en lá Provincia de Corrientes. (Aprox. 
850 km).

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la presente Licita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A  partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 11112ABN), Repúbli
ca Argentina, TEL. (54-11)4801-9325. De lunes avier- 
nes de 10 a 16 hs.

- Valor del Pliego: $ 5.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en 
la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 21 de Marzo de 2011 a las 
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle 
Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, (C1057AAB), República Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Incluye todos los im
puestos excepto el IVA y se compone de la siguiente forma:

Renglón 1: Pesos ($) 1.455.300,
Renglón 2: Pesos ($) 2.772.000,
Renglón 3: Pesos ($) 2.702.700, ^

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Equivalen
te al uno por ciento (1%) del importe del presupuesto 
oficial.

- P u b lic a c ió n  del P lieg o  y C o n su lta s : 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C 1057AAB), República Argentina.

E rn es to  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $ 1.230,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P. N° 100019898 F.N° 0001-30189

ENARSA

E nergía A rgentina S.A. (

Licitación Pública Nacional GNÉA N° 002/2011 
“ Sistem a de C ontro l y C om unicaciones 

del G NEA ”

- Objeto: La contratación bajo la modalidad llave en 
mano del sistema de control y comunicaciones de los 
siguientes EPC G asoducto del N oreste A rgentino 
(GNEA):

EPC 1: Tramo que recorre la traza desde la conexión 
del Gasoducto Juana Azurduy (GJA) en la P K 17 (en la 
Provincia de Salta) hasta el límite provincial entre la 
localidad de Salta y Formosa (Pk229+443)

EPC2: Tramo que recorre la traza desde el límite 
provincial entre Salta y Formosa (Pk 229+443) hasta

http://www.enarsa.com.ar
http://www.enarsa.com.ar
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las proximidades de la localidad de Ibarreta, en la Pro
vincia de Formosa.

EPC3: Tramo que recorre la traza desde la local idad 
de Vera hasta la Derivación Arijón, ambas en la Provin
cia de Santa Fe

Nota: Los oferentes deberán presentar una única 
oferta para los tres tramos.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Áv. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C 1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a  viernes 
de 10 a 16 hs.

- Valor del Pliego: $ 10.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2o Piso (C1112ABN), Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSA Av. Del Liber
tador 1068 2o Piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(C 1112ABN) República Argentina.

- Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos (S)
24.000.000. Incluye todos los impuestos excepto el IVA.

- G arantía de M antenim iento de Oferta: Equiva
lente al uno por ciento (1% ) del im porte del presu
puesto oficial.

- P u b lic ac ió n  del P lie g o  y C o n su lta s ; 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.

Ernesto Gabriel Mazzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. S 1.050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P.N° 100019897 F. N° 0001-30189

ENARSA

Energía Argentina S.A.

Licitación Pública Nacional GNEA'N" 001/2011 
‘'Ingeniería, Provisión de Equipos y Materiales 

y Construcción”

- Objeto: Contratación de los servicios, suministros 
y obras que se detallan a continuación para la construc
ción del Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA):

Renglón 1: Addenda del El A de Salta y EPC1 del 
tramo que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el límite provincial entre la locali
dad de Salta y Formosa (Pk229+443)

Renglón 2: Corresponde al EPC2 del tramo que 
recorre la traza desde el lím ite provincial entre Salta 
y Form osa (Pk 229+443) hasta las proxim idades de 
la localidad de Ibarreta, ambas en la Provincia de 
Form osa.

Renglón 3: Corresponde al EPC3 del tramo que 
recorre la traza desde la localidad de Vera hasta la Deri
vación Arijón, ambas en la Provincia de Santa Fe

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta para todos los renglones objeto de la presente Licita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo automático de toda la oferta.

- Venta de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° Piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.

-Valor del Pliego: $ 10.000

- Presentación de Ofertas: Hasta media hora antes 
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. 
Del Libertador 1068 2° Piso Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, (C 1112ABN), República Argentina.

- Apertura de Ofertas: 18 de Marzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSA Av. Del Liber
tador 1068 2° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
(C1112ABN), República Argentina.

- Presupuesto Oficial: A sciende a la sum a de 
P esos ($) 3 .505 .000 .000  y se com pone de la si
guiente forma:

Renglón 1: Pesos ($) 990.000.000,-
Renglón2: Pesos ($) 1.310.000.000,-
Renglón3: Pesos (S) 1.205.000.000,-

- Garantía de Mantenimiento de Oferta: Pesos ($)
13.100.000.

http://www.enarsa.com.ar
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- P u b lic a c ió n  del P lie g o  y C o n su lta s : 
www.enarsa.com.ar

- Consultas: Deberán ser formuladas por escrito y 
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, (C i 057AAB), República Argentina.

E rn es to  G a b rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $1 .110 ,00  e) 08 al 28/02/2011

O .P.N° 100019865 F.N° 0001-30142

M inisterio  de Educación de la Nación 

P rovincia de Salta 

M ejores Escuelas - M as Educación

Proyecto de M ejoram iento 
de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoram iento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L icitación Pública N acional N° 03/11

Escuela N° 4300 “Ex 467 S/N”

Localidad Fortín Belgrano II

Departamento: Rivadavia—Provincia: Salta

Nivel Primario — CB Secundario

Consultas y  ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 22/03/2011, hs. 10:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

D ra. M arfa E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

O .P .N 0 100019864 F.N° 0001-30142

M inisterio  de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

M ejores Escuelas - M as Educación 

Proyecto de M ejoram iento  de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir a! Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoram iento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l -  Mejoramiento de Obras de In
fraestructura Escolar y Equipamiento, mediante el prés
tamo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el l l a - ^ ^  
mado a Licitación Pública para la remodelación de e d if i - ^ ^  
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 02/11

Escuela N° 4576 “S/N”

Localidad Finca La Paz

Departamento: R ivadavia-Provincia: Salta

Nivel P rim ario -C B  Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 22/03/2011, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. M aría E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta _

Imp. $ 500,00 e) 04 al 1 7 /0 2 /2 0 1 1 ^

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100019934 F. v/cN " 0002-01053

G obierno de la P rovincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 23/11 

“S alta  S eg u ra”

Objeto: Adquisición de 20 Camionetas 4x4 Doble 
Cabina; 30 Camionetas 4x2 Doble Cabina y 20 Auto
móviles Sedan 4 Puertas Tricuerpo.

Organismo Originante: M inisterio  de G obierno, 
Seguridad y Derechos H um anos.

http://www.enarsa.com.ar
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Expediente: 0030149-32.274/2010-0.

Destino: Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 24/02/2010-H o ras : 10:00

Precio del Pliego: $ 900,00 (Pesos Novecientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-
100-0008000096-3 de la Policía de Salta.

Monto Oficial: $ 9.031.000,00 (Pesos Nueve Mi
llones Treinta y Un Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, Secretaría General de la Goberna
ción, ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P.N0 100019943 F.N° 0001-30261

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable 

C ontratación D irecta N° 04/2011

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Máquina de fax”, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ex
pediente 227-2.107/2011.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 14 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Un Mil Quinientos 
con 00/100 ($ 1.500,00).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero

-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

CPN Ju lia  P a tric ia  De Bock
Administrador Gral.

SAF -  Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

O.P.N 0 100019942 F.N° 0001-30261

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de A mbiente 
y D esarro llo  Sustentable

C ontratación D irecta N° 03/2011

Art. 12 de la Ley N° 683 8/69, S istema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Artículos de libre
ría”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Expediente 227-8.528/2011.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 14 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Tres Mil Nove
cientos Ochenta con 00/100 ($ 3.980,00).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 03 87-4214187 -  Interno 109.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock
Administrador Gral.

SAF -  Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

O .P.N 0 100019930 F.N° 0001-30237

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Am biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación D irecta N° 02/11

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta

Rubro a Cotizar Bienes de Uso: “Compra mensual 
víveres frescos -  carnes frescas”, Ministerio de Ambien
te y Desarrollo Sustentable. Expediente 227-1.340/11.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 11 de febrero de 2011.

http://www.salta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: son Pesos Ocho mil cuatro
cientos ($ 8.400).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

CPN Julia Patricia De Bock
Administrador Gral.

SAF -  Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100019938 F. N° 0001-30255

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Hacienda

Dirección de Contrataciones de Obras Públicas

(Expte. 61563SG2010)

Concurso de Precios N° 01/11

Llámase a Concurso de Precios N° 01/11, Art. 10 -  
Inc. b) de la Ley 6838, convocada para la Obra: “Ultima 
Etapa de Pavimentación con Hormigón en Corredor del 
Transporte Urbano de Pasajeros -  Corredor 7C”.

Presupuesto Oficial: $ 2.654.285,00 (Pesos Dos 
Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscien
tos Ochenta y Cinco con 00/100).

Precio del Pliego: $ 2.654,00 (Pesos Dos Mil Seis
cientos Cincuenta y Cuatro con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir del 10/02/11 en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 21 de Febrero de 2.011 -  Horas 
10:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 
9 8 - I o Piso.

Consulta del Pliego: Apartir del 10/02/11 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas -  Secretaría 
de Hacienda -  Balcarce N° 98 -  10 Piso.

Alicia Vargas de Anna 
Directora de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

O.P. N° 100019929 F.N° 0001-30234

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 07/2.011

Para la adquisición de “Martillo Hidráulico paraAdap- 
tar en Cargadora Retroexcavadora John Deere 310 J”

Presupuesto Oficial: $ 65.000,00 (Pesos: Sesenta y 
Cinco Mil).

Expte.: N° 0110033-31.998/2010-0.-

Apertura: 25 de Febrero del 2.011 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) S a lta -T E  (0387) 431-0826 
Líneas R o ta t.-F ax  (0387) 432-1410. ™

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 24-02- 
2.011 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M ariela  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA Q

O.P. N° 100019928 F. N° 0001-30232

Ref. Expte. N° 34-13.454/10

El Señor Eduardo de Athayde Moncorvo (hijo), en 
su carácter de propietario de la matrícula 13.082 del 
Dpto. Rosario de Lerma, solicita concesión de uso de 
caudales públicos que viene haciendo uso el inmueble 
de su propiedad, con aguas el arroyo sin nombre, hoy 
nominado “Arroyo La Calera”, afluente del arroyo “Los 
Matos”, para irrigar una superficie de 8 ha con un cau
dal de 4,200 lts./seg. conforme previsiones del C.A.
Art. 319. Se deja constancia que no existen concesiones 
solicitadas con anterioridad, desde la fuente indicada. 
Asimismo, solicita concesión de uso de aguas del arro-
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yo “Los Matos”, para irrigar una superficie de 4 ha del 
mismo inmueble con un caudal máximo de 2,11 lts./seg. 
Ambas concesiones serán de ejercicio eventual confor
me C.A. Art. 47, con toma y canal propios.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,201, 
319 se ordena la publicación del presente en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial en toda la Provin
cia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. Art. 
309, ello a los fines de hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días hábiles administrativos, las perso
nas que tenga interés legítimo, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Boli via N° 4650 Piso 10 de ésta 
ciudad. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y 
Técnico, Secretaria de Recursos Hídricos.

' Imp. $ 150,00 e) 10 al 16/02/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P.N0 100019936 F.N° 0001-30251

C ooperadora Asistencial de la C apital

La Cooperadora Asistencial de la Capital infor
ma: que se prorroga por fuerza mayor la fecha de 
apertura del C oncurso  de P recio  N° 01/11, original
mente programada para 10/02/11, siendo la nueva 
fecha de apertura el 21/02/11 a hs: 09:30, en la sede 
de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 693 de 
la ciudad de Salta.

Sr. R ivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $ 50,00 e) 10/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P.N 0 100019940

O .P.N0 100019939 F.N° 0001-30259

F.N° 0001-30260

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que M iguel A. Peral en Expte. N° 19.863, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de Cobre, U ranio, Vanadio y M angane
so ub icado  en el D epartam ento  M olinos, lugar 
Compue, la M ina se denom inara Compu II, las co
ordenadas del punto de m anifestación de descubri- 

| m iento (PM D) y los correspondientes esquineros 
son los siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y X

3446350.00
3451350.00
3451350.00

3446350.00

7158017.87
7158017.87
7152017.87

7152017.87

PMD: Y=3449477.09 X =715657.69. Superficie 
concedida 3000has 0000m2. Los terrenos afectados de 
m atrícula N° 402 son de propiedad privada. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silva Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral en Expte. 
N° 19.743, ha manifestado el descubrimiento de un ya
cimiento de diseminado de borato, potasio, litio, meta
les alcalinos y alcalinos terreos, ubicado en el Departa
mento La Poma, lugar Chipas, la Mina se denominara 
Salinita II, las coordenadas del punto de manifestación 
de descubrim iento (PM D) y los correspondientes 
esquineros son los siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y X

3477409.00
3479605.47
3478605.47 
3478605.47.
3480605.47
3480605.47
3481605.47
3481605.47
3483923.21
3483923.21
3477409.00

7374638.00
7374638.00
7374522.78
7374522.78
7374638.00
7374638.00
7374357.04
7374357.04
7374357.04
7370692.47
7370692.47

Imp. $ 120,00 e) 10 y 16 y 24/02/2011
PMD: Y=3481340.83 X=7373750.93. Superficie 

concedida 2493 has 5595m2. Los terrenos afectados
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son de propiedad fiscal matrícula N° 109 y 133 y pro
piedad privada M atrícula N° 103. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000480

e) 10 y 16 y 24/02/2011

F.N° 0006-0481

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre
taría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: “Salomón, V ictoria- Sucesorio” Expte. N° 
1-138.145/05, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de la sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta (30) días contados desde la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y diario de circulación local. Salta, 
07 de Febrero de 2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000478

e) 10 al 14/02/2011

F. N° 0006-0479

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de 1° Instancia 8o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Lebl Rosenfeld Mirko s/Sucesorio” Expte. 
N° 327.690/10, Cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de Treinta días corridos a contar de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho, art. 724 
del CPCC. Edictos por tres días en el “Boletín Oficial” 
y otro diario de circulación comercial. Salta, 04 de Fe
brero de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019944

e) 10 al 14/02/2011

R. s/c N° 2692

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaría 
a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos: “La

mas, Sergio -  Sucesorio” Expte. N° 1-311.125/10, Cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y C.) Salta, 
29 de Diciembre de 2.010. Dr. Carlos Martín Jalif, Se
cretario.

Sin Cargo

O.P. N° 600000476

e) 10 al 14/02/2011

F. N° 0006-0477*

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “De Grandis, Alice Benita s/ 
Sucesorio” Expte. N° 123.179/05, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar por ley. Publicación por tres días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno. Salta, 07 de Febrero de
2011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019926

e) 09 al 11/02/2011

F.N° 0001-30221

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primen 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de 2da! 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, Secretaría de la Dra. Marcela de los An
geles Fernández, en los autos caratulados “Escalada 
Indalecio y Cruz Manuela -  Sucesorio” -  Expte. N° 
141/10, cítese por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y otro de publicación 
masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San 
Ramón de la Nueva Orán, 28 de Diciembre del 2010. 
Dra. Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

w

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/02/2011
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O.P. N° 100019925 F. N° 0001-30219

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia 2° 
Nominación, Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en 
autos caratulados: “María del Carmen Martínez y Luis 
Alberto O rellana- Sucesorio”, Expediente Número 510/ 
10. Cita y emplaza por edictos que se publicaran por 
tres días en los diarios, Boletín Oficial y en cualquier 
diario de circulación masiva a todo los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como 
heredero o como acreedor, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última

• publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de Ley. Orán, 29 de Diciembre de 2.010. Dr. 
Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $90 ,00  e) 09 al 11/02/2011

O. P. N° 100019923 R. s/c N° 2690

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, en los autos 
caratulados: “Arias Darío s/Sucesorio” -E x p te . N° 1- 
228.557/08, Secretaría del Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, cita a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de (30) días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publi
cación por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario o El Tribuno (art. 723 del CPCC). Ha- 
riéndose saber que en los presentes obrados se actúa 
con beneficio de litigar sin gastos, caratulado: Arias 
SaraN oem í, Expte: 1-321.764/10, de tramite ante el 
Juzgado en lo Civil y Comercial 3o Nominación. Salta, 
6 de Diciembre de 2010. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 09 al 11/02/2011

O.P.N° 100019919 F.N° 0001-30206

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 l°Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: “Cas
tro, Ernesto Máximo, s/Sucesorio”, Expte. N° 292.574/

09, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
hederos o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, 
Juez. Dra. María Delia Cardona, Secretaria. Salta, 28 de 
Diciembre de 2.010. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $90,00 e) 09 al 11/02/2011

O.P. N° 600000474 F. N° 0006-0475

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial de Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados 
“Benedicto, Francisco s/Sucesorio”, Expte. N° 321.059/
10, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno (Arts. 723 CPC). Salta, 
27 de Diciembre de 2.010. Dra. María Gabriela Cardón, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al í 0/02/2011

O.P. N° 100019913 R. s/c N° 2686

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Rubí Velazquez, en los autos: “Suce
sorio de Caiguara Dolores Isabel” Expte. N° 2-B55.099/ 
94, Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 04 de Agosto de 2.010. Dra. Rubi Velazquez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/02/2011
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REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100019922 F. N° 0001-30212

P or ALFREDO  JO A Q U IN  GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE 

Casa en B arrio  San C arlos (Esquina)

El 11/02/11, hs. 18,30 en Lavalle 698, Ciudad, re
mataré con la base de $ 5824,20, el inmueble ubicado en 
B° S. Carlos, Man. 10, C. 8, Cat. 125218, Sec. “Q”, 
Mz. 503d, Par. 8, Dpto. Cap. Casa esquina de dos 
dormitorios c/placares, living, cocina, pasillo, baño, la
vadero, pisos cerámicos, techos de losa, fondo tapiado 
y entrada de servicios. Ocupado por Sra. Blanca Arme
lla y familia (esposa del propietario). Revisar en hora
rio comercial. Se debe abonar en el acto el 30% de seña, 
com. de ley y sellado D.GR. 1,25% saldo dentro de los 
5 dias de aprobada la subasta mediante dep. judicial en 
Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. 
Juez y como pertenecientes a los autos (Art. 597 C.P.C. 
y C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en 
el precio y será abonado antes de inscribirse la transfe
rencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej de 2da. Nom, enjuicio 
c/Malcó, Sergio D. y otro, Ej. Hip. Expte. 102.495/04. 
Edictos por tres días en B.O. y El Tribuno. La subasta 
se lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado 
inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño, tel. 156- 
8 5 0 7 0 9 - 154-084431. IVA: Monotributo.

Imp. $90 ,00  e) 09 al 11/02/2011

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 600000479 F. N° 0006-0480

Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial -  2da. Nominación del 
Distrito Judicial del Norte -  Orán, Secretaría de la Dra. 
M arcela de los A ngeles Fernández, en los autos 
caratulados: “Cabana, Bonifacio Salustro y Navarrete 
Natividad vs. Vargas, Julia; Ruiz de Vargas, María Ino
cencia y/o Herederos -  s/Prescripción Adquisitiva de 
Dominio”, Expte. 114/10, cítese a los herederos de María 
Inocencia Ruiz de Vargas, a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en cualquier diario de circulación masiva, para 
que en el término de diez días, que se computarán a 
partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
el patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a ha

cer valer sus derechos en estos autos de Prescripción 
Adquisitiva de Dominio del inmueble sito en calle 
Güemes N° 985 de Orán individualizado con matrícula 
N° 1.265 -  Sección 6ta. -  Manzana 113 -  Parcela 9, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que los represente. Fdo. Dra. Marcela de los Ange- 
lesFemández, Secretaria San Ramón de laNuevaOrán,
01 de Febrero de 2.011.

Imp. $90 ,00  e) 10 al 14/02/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100019933 F. v/c N° 0002-01052

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo C o - ^ ^  
mercial N° 8, Secretaría N° 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco 
días que se ha decretado la quiebra de “Blockbuster 
Argentina S. A.” -  con fecha 17.12.2010. Que el Síndico 
es “Estudio Bernardi, Drzewko, Miracola y Asocia
dos”, con domicilio constituido en Callao 852, Piso 3o 
(tel 4815-5030) C.A.B.A., ante quien los acreedores 
deberán presentar los títulos justificativos de sus crédi
tos hasta el día 6 de abril de 2011. Asimismo se hace 
saber que el síndico presentará los informes previstos 
en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 26 de mayo 
y 14 de julio  de 2011, respectivamente. Se intima a 
quienes tengan bienes y documentos de la fallida para 
que los pongan a disposición del sindico en cinco días y 
se prohíben los pagos y entregas de bienes de la fallida 
so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 
días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 29 de diciem
bre de 2010. María Gabriela Dall’Asta, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 17/02/201 ^

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000483 F. N° 0006-0484

El Dr. Ricardo Jacobo Isa, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecuti
vos 2” Nominación, Secretaría 2, en los autos “Banco 
Macro S.A. c/Nieto, Carlos Daniel s/Ejecutivo”, Expte.
N° 290.113/09, Cita por edictos que se publicarán por 
tre s  (3) d ías, a N ieto  C arlo s D aniel D .N .I. N° 
18.020.652, a efectos de que en el término de seis (6) 
días, que se computarán a partir de la última publica
ción, comparezca a estar a derecho enjuicio seguido por 
Banco Macro S.A., bajo apercibimiento de designar al
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Defensor Oficial que por tumo corresponda para que la 
represente. Salta, 08 de Octubre de 2010. Dra. Silvia 
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000482

e) 10 al 14/02/2011

F.N° 0006-0483

El Juez del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y 
Comercial 2a Nominación, Secretaría 2, en los autos 
“Banco Macro S.A. c/Moreno, Pablo Federico s/Suma- 
rio”, Expte. N° 289.944/09, Cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días, a Pablo Federico Moreno, 
D.N.I. N° 25.212.973, a efectos de que en el término de 

^cinco (5) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, 
o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designar al Defen
sor Oficial que por tumo corresponda para que la re
presente. Salta, 25 de Octubre de 2010. Dra. Rubí 
Velazquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000481

e) 10 al 14/02/2011

F. N° 0006-0482

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado dé 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos 1“ Nominación, Secretaría 2, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Ponce, Mariela Yudith s/ 
Ejecutivo”, Expte. N° 274.386/09, Cita por edictos que

se publicarán por tres (3) días, a Mariela Judith Ponce
D.N.I. N° 25.931.368, a efectos de que en el término de 
cinco (5) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, 
o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designar al Defen
sor Oficial que por tumo corresponda para que la re
presente. Salta, Septiembre de 2010. Dr. Pablo M. de 
La Merced, Abogado.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000475

e) 10 al 14/02/2011

F. N° 0006-0476

La Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, 
Juez Titular del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 3o Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Mercedes Higa, en los autos 
caratulados “Romaniello, José Alfredo vs. Romero, 
Alfredo Luis -  Ejecutivo. Embargo Preventivo” Expte. 
N° 244.956/08, cita al Sr. Alfredo Luis Romero para 
que dentro del plazo de seis (06) días a contar a partir 
de la última publicación de este edicto, comparezca a 
estar a derecho en el presente juicio seguido por José 
Alfredo Romaniello, bajo apercibimi'ento de si venci
do el término de la publicación no compareciere se le 
nombrará Defensor Oficial Civil que lo represente. 
Fdo. Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez. 
Salta, 22 de Octubre de 2.010. Dra. María Mercedes 
Higa, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)08 al 10/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100019921 F.N° 0001-30211

Colegio de M agistrados y Funcionarios 
del P o d e r Ju d ic ia l y del M in iste rio  Público  

de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio Públi
co de la Provincia de Salta convoca a sus asociados a la 
Asamblea Ordinaria que se efectuará el día 15 de Marzo 
de 2011 a hs. 20:00, en la Sede de la Institución, sita en 
calle Alvear 578 de la ciudad de Salta, conforme lo dis

ponen los artículos 15 y 18 inc. d) de los Estatutos, 
para el tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ga
nancias y Pérdidas, Informe del Organo de Fiscaliza
ción, todo correspondiente al Ejercicio iniciado 01 de 
Enero de 2010 y cerrado el 31 de Diciembre de 2010.

3.- Elección de Autoridades: Por el término de dos 
años para cubrir los cargos de: Presidente, Secretario 
General, Tesorero, Vocales Titulares Io y 3o, Vocales
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Suplentes Io y 3o, Consejero Titular, miembro del Orga
no de Fiscalización Titular 10 y miembro del Organo de 
Fiscalización Suplente Io, Consejero Titular por cada 
Circunscripción o Distrito.

La votación se llevará a cabo en la Sede Social en el 
horario de 15:00 a 19:00 hs. en el Interior de la Provincia 
en los lugares que oportunamente se designará. Plazo de 
oficialización de listas hasta 20:00 hs del día 2 de marzo 
de 2011. Las listas de Consejeros Distritales deberán 
presentarse por separado dentro del mismo plazo.

4.- Informe de la Junta Electoral y proclamación de 
las Autoridades.

5.- Para el supuesto de haberse presentado más de 
una lista, esta Asamblea dispondrá el día que continuará 
a fin de la proclamación de la lista ganadora, en el caso 
de que las nuevas autoridades no pudieran ser procla
madas en este acto asambleario.

6.- Elección de dos socios para la firma del Acta de 
Asamblea.

D rá. Irm a M. Jovanovich 
Secretaria General 

Dr. D aniel E nrique  M archetti
Presidente

Imp. $ 92,00 e) 09 y 10/02/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100019935 F.N° 0001-30250

C lub de Abuelos C ristino Domingo Z erpa -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club de Abuelos Cristino Domingo Zerpa con
voca a sus asociados a la Asamblea General para el 4 de 
Marzo de 2011, a las hs 17 en el domicilio Pasaje 
Yapeyú 2447 de B° El Carmen de la Ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación (2) socios para la firma de la pre
sente Acta.

3 .-Consideración de la Memoria, Balance, Inventa
rio e Informe del Organo de Fiscalización, ejercicios 31/ 
12/08 y 31/12/09.

4.- Renovación de la Comisión Directiva.

La asamblea sesionará una hora después de la fijada, 
en la convocatoria con los asociados presentes, si antes 
no hubiera reunido ya, la mitad más uno de los asocia
dos con derecho a voto.

B eatriz  Y olanda Z erp a  
Presidenta

Imp. $20 ,00  e) 10/02/2011

O.P. N° 100019932 F.N° 0001-30247

Asociación Civil G uardería  Infantil 
Santa Teresa de Jesús -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil G u a r ^ ^  
dería Infantil Santa Teresa de Jesús, convoca a sus aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día sábado 05 de marzo de 2011 a partir de horas 16 en 
su sede sito en Av. Ernesto Guevara N° 140 (ex 16 de 
septiembre) villa San Antonio

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de un socio para presidir la Asamblea.

2.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Lectura y consideración de Balance General, In
ventario, Memoria e Informe del Organo de Fiscaliza
ción, períodos 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y 
2009.

4.- Renovación de la Comisión Directiva y el Orga
no de Fiscalización.

Transcurrida una hora de la indicada, la A sa m b le a -  
sesionará con el número de socios presentes c o n s id e ^ P  
rándose quórum suficiente según el Artículo 40 Título 
IX del Estatuto Social.

Tita D. Rozo
Secretaria 

A na C asim iro  
Presidente

Imp. $ 20,00

O.P. N° 100019931

e) 10/02/2011

F.N° 0001-30246

AS.EM .BA.PR.A.S. -  Asoc. Empleados 
Banco de Préstam os y A.S. -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA
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Los miembros de la Comisión Directiva de la Aso
ciación de Empleados del Ex Banco de Préstamos y 
Asistencia Social (AS.EM.BA.PR.A.S.) convoca a to
dos sus afiliados a las Asambleas Generales Ordinariay 
Extraordinaria las que se llevarán a cabo el día sábado 05 
de marzo de 2011, a horas 17:00 en la sede social de 
AS.EM.BA.PR.A.S., sito en calle Vicente López N° 41 
de la ciudad Capital de la provincia de Salta, transcurri
da media hora después de la fijada y sin obtener quórum, 
la Asamblea sesionará con el número de afiliados pre
sentes, donde se tratarán los siguientes temas

Asamblea General Ordinaria

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ga
nancias y Pérdidas e Informe del Organo de Fiscaliza
ción, todo correspondiente a los ejercicios cerrados al
31 de diciembre de 2008 y 2009.

3.- Convocatoria a elecciones para renovación de 
autoridades.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Asamblea General Extraordinaria

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la propuesta de Concesión del 
Complejo Deportivo ubicado en Barrio Parque Gral. 
Belgrano.

2.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

Transcurrida media hora después de la fijada, sin 
obtener quórum, la Asamblea sesionará con el número 
de asociados presentes.

Nora A lvarado de Vera 
Secretaria 

E ugenio F rancisco  F e rrey ra  
Presidente

Imp. $24 ,00  e) 10/02/2011

AVISO GENERAL

O.P.N0 100019937 F.N° 0001-30253

Federación de Entidades de Jubilados
y Pensionados Nacionales de la Provincia 

de Salta

CONGRESO GENERAL ORDINARIO

De acuerdo con lo dispuesto en los Art. N° 14 y 32 
del Estatuto de esta Federación, Convócase al XXIII 
Congreso General Ordinario, a realizarse en la sede de 
Caseros N° 1125 de esta ciudad a partir de la hora 09,00 
del día 11 de Marzo de 2.011, a los fines de considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de las autoridades del Congreso, de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 15 del Estatuto.

2.- Lectura y consideración del Acta del Congreso 
anterior.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Inventario e Informe del Organo de Fiscaliza
ción, correspondiente al ejercicio anual comprendido 
desde el 01 de Julio de 2.009 al 30 de Junio de 2.010.

4.- Modificación parcial de los Art. 4°, 32 y 56 del 
Estatuto vigente.

5.- Ratificación de la afiliación de los Centros de 
Jubilados Gral. Belgrano de esta ciudad, y, Francisco 
Tobar de la ciudad de Aguaray.

6.- Elección de dos delegados presentes, para re
frendar el Acta conjuntamente con las autoridades de 
este Congreso y cierre del mismo.”

Nota: Transcurrida una hora sin haberse logrado 
quórum, se sesionará con el número de delegados titula
res presentes, tal como lo determina el Art. 7o del Esta
tuto, siendo sus resoluciones totalmente válidas y obli
gatorias para todas las entidades afiliadas.

R aúl S ilverio  D ia rte  
Secretario 

José  Felipe P alacios 
Presidente

Imp. $68 ,00  e) 10/02/2011

FE DE ERRATA

O.P.N° 100019941 R. s/cN° 2691

De las Ediciones N° 18526 y 18527 de fechas 8 y 9/ 
02/2011

Sección ADMINISTRATIVA-Licitaciones Públi
cas Nacionales

O.P. N° 100019897 -  F. N° 0001-30189 -  Fecha 
Publicación: 08 al 28/02/2011

Pag. 656 y 657 del Boletín de fecha 8/02/2011 y 
Pag. 700 del Boletín de Fecha 9/02/2011
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Licitación Pública Nacional GNEA N° 001-2011 
“Ingeniería, Provisión de Equipos y Materiales y Cons
trucción”

Donde dice:

Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos 
($) 3.505.000.00 y...

Debe decir:

Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de Pesos 
(5)3.505.000.000 y...

La Dirección

Sin Cargo e) 10/02/2011

RECAUDACION

O .P.N 0 100019945

Saldo anterior Boletín $ 43.623,00

Recaudación
Boletín del día 09/02/11 $ 2.450,40

TOTAL $ 46.073,40
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad, 

ft Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 

h  a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 
sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 20 0 6 ) y  un índ ice  T em ático  y  N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005 ), a las cuales p o d rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

